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SUBVENCIONES PARA ADQUISICIÓN Y  

RENOVACIÓN DE MAQUINARIA 
 

 
 

 
Orden de 18 de junio de 2.009, por la que se establecen las bases y la convocatoria en régimen de 
concurrencia competitiva de subvenciones para la adquisición de equipamiento industrial. 

 
 

o Convocatoria: 2009 
 

o Órgano gestor: Consellería de Economía e Industria 
 

o Régimen de “minimis” (1): Sí  
 

o Actuaciones subvencionables: Adquisición y renovación de nueva maquinaria y otro 
equipamiento industrial 

 
o Inversión mínima: 12.000 euros 

 
o Subvención: del 30% (gran empresa) al 45% (microempresas) 

 
o Subvención máxima: 50.000 euros 

 
o Plazo de ejecución: Inversiones realizadas entre el 1 de enero y 4 de diciembre de 2009 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 24 de Julio. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga  
 
 
 
 

 
 

 
Nota: 

 
(1) La ayuda total de minimis concedida a una empresa no será superior a 500.000 euros durante 

cualquier período de tres ejercicios fiscales consecutivos. 
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